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ACLARACIÓN A LA INVITACIÓN No. 060 DE 2010 A PRESENTAR OFERTA DENTRO DE LA SELECCIÓN ABREVIADA – SUBASTA INVERSA CUYO VALOR ES INFERIOR AL 10% DE LA MENOR CUANTÍA.


La Directora General del Instituto Nacional para Ciegos – INCI, aclara a los interesados en participar en el proceso de selección abreviada de mínima cuantía No. 060-2010, cuyo objeto es: contratar la prestación del servicio de recarga de los veintitrés (23) extintores del Instituto Nacional para Ciegos-INCI- Sede Central y Editorial, incluido el mantenimiento preventivo y correctivo, suministrar todos los repuestos o partes requeridas para el funcionamiento y ubicación de extintores, estos deben ser originales de características iguales o superiores a las afectadas, y a partir de la recarga garantizar mínimo 12 meses el correcto funcionamiento de los extintores, y realizar el cambio de (3) tres mangueras de hidrante extintor de gabinete, que dichas mangueras, tienen un diámetro de 1 y ½  pulgadas, y 30 metros de largo.

La presente aclaración se suscribe en Bogotá D.C., a los ocho (8) días del mes de julio de 2010.
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